
MEMORIA FINAL de
Proyectos de Innovación 2016-17

Universidad de Zaragoza
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3 - Resumen del proyecto
Desde la Sección Departamental de Psicología y Sociología en la Facultad de Educación, a través del PIET_15_265, se iniciaron

mejoras en el proceso de evaluación del TFG del alumnado de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y Primaria que realiza

su TFG en las líneas propuestas por dicha Sección. Este nuevo proyecto es una continuidad y extensión de aquél, siendo sus

principales objetivos: 1. Mejorar los instrumentos de evaluación del TFG elaborados en el pasado proyecto. 2. Construir una versión

informatizada de los mismos que optimice el proceso de evaluación por parte del profesorado y potencie el aprendizaje

autorregulado del alumnado. 3. Analizar su efectividad como instrumentos que contribuyen al descenso de diferencias en las

calificaciones del alumnado evaluado por diferente profesorado/tribunal. 4. Potenciar el diálogo, la coordinación y trabajo en equipo

entre el profesorado.
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5 - Rellene, de forma esquemática, los siguientes campos a modo de ficha-resumen del proyecto.
Otras fuentes de

financiación sin

detallar cuantía

Ninguna.

Tipo de proyecto

(Experiencia, Estudio

o Desarrollo)

Experiencia en la que se han elaborado instrumentos (algunos de ellos en versión informatizada) para la

evaluación del TFG por parte de los tutores, tribunales y el propio alumnado. 

Contexto de

aplicación/Público

objetivo

(titulación,curso...)

La experiencia se ha desarrollado en la Sección Departamental de Psicología y Sociología en la Facultad de

Educación. El público objetivo ha sido profesorado de la misma que dirige y evalúa TFG y el alumnado de

4º curso de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y en Educación Primaria que están matriculados

en el TFG en las líneas propuestas por dicha Sección.

Curso académico en

que se empezó a

aplicar este proyecto

Este proyecto se ha desarrollado en el curso académico 2016-2017, si bien en el curso pasado (2015-2016)

se llevó a cabo otro proyecto (PIET_15_265) donde ya se trató de dar respuesta a necesidades y problemas

referidos al TFG, su elaboración y evaluación. 

Interés y oportunidad

para la

institución/titulación

1) Se han construido y mejorado instrumentos de evaluación objetivos para una asignatura de tal

envergadura como es el TFG. 2) Las versiones informatizadas de los instrumentos construidos ahorran al

profesorado tiempo dedicado a la evaluación, pudiéndolo dedicar a otras necesidades de la institución. 3)

Las rúbricas construidas fomentan el aprendizaje autorregulado del alumnado. Este se relaciona con la

planificación, que es una de las competencias más valoradas por los empresarios en los recién egresados y

que contribuye a su empleabilidad.

Métodos/Técnicas/Acti

vidades utilizadas

Trabajo cooperativo entre los docentes en pequeño y gran grupo; trabajo autónomo por parte del

profesorado y de los estudiantes; tutorías y seminarios docente-estudiantes tutelados.

Tecnologías utilizadas Anillo Digital Docente de la Universidad de Zaragoza (ADD) a través de la plataforma Moodle; correo

electrónico; Excel.

Tipo de innovación

introducida: qué

soluciones nuevas o

creativas desarrolla

Se han elaborado instrumentos de evaluación del TFG:

1) Rúbrica en versión informatizada para la evaluación formativa y sumativa de la memoria del TFG, a

utilizar por tutores y tribunales.

2) Rúbrica en versión informatizada para la evaluación de la exposición y defensa del TFG, a utilizar por

los tribunales.

3) Instrumento de "Autoevaluación del TFG" por parte del alumnado.

4) Instrumento para la valoración de la utilidad percibida por los estudiantes del instrumento de

"Autoevaluación de su TFG"

Impacto del proyecto Muy alto, tanto en el profesorado como en el alumnado, pues los instrumentos construidos especifican los

criterios de evaluación del TFG, siendo estos comunes para todos los tutores y tribunales, y conocidos de

antemano por el alumnado. Ello aumenta la objetividad y fiabilidad del proceso de evaluación. En el

alumnado aumenta asimismo su satisfacción con la formación recibida. Las versiones informatizadas de las

rúbricas de evaluación ahorran tiempo de evaluación en el profesorado.

Características que lo

hacen sostenible

- Resultados que mejoran el proceso de evaluación del aprendizaje del alumnado, siendo esta una función

inherente a la función de todo profesorado.

- Alta implicación de numeroso profesorado.

- Bajo coste económico (dado que se utilizan herramientas y tecnologías de uso libre).

Posible aplicación a

otras áreas de

conocimiento

Totalmente aplicable a otras áreas de conocimiento dado que el TFG forma parte de cualquier titulación.

Solo sería necesario ajustar algunos elementos de los instrumentos de evaluación del TFG (dimensiones,

criterios de ejecución, indicadores, porcentaje de calificación) de acuerdo a la guía docente de cada

titulación.
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6 - Contexto del proyecto
Necesidad a la que responde el proyecto, mejoras obtenidas respecto al estado del arte, conocimiento que se genera.

Necesidades a las que responde el proyecto:

La elaboración del TFG constituye una asignatura de gran envergadura en la que participa numeroso profesorado, tanto como tutores

como miembros de los tribunales de evaluación. Era necesario disponer de unos instrumentos de evaluación que, además de

favorecer una evaluación más consensuada y objetiva entre el profesorado/tribunales, optimizara el proceso haciéndolo más fiable y

parsimonioso. La construcción de instrumentos de evaluación comunes y consensuados contribuye a ello. Además, su versión

informatizada hace que el proceso de evaluación sea más parsimonioso, aspecto especialmente importante para el profesorado,

frecuentemente sobrecargado de tareas.

Los instrumentos construidos para el alumnado han dado respuesta a su necesidad de conocer previamente a su realización del TFG

qué es lo que debe contener  un TFG y qué criterios de evaluación le van a ser aplicados, lo que les sirve de guía-orientación y les

ayuda a planificar y gestionar los recursos necesarios , pudiendo así enfrentarse con mayor seguridad a su trabajo.

 

Mejoras obtenidas:

1. Construcción de una rúbrica informatizada para la evaluación formativa y sumativa de la memoria del TFG, a utilizar por tutores

y tribunales. Ello ha supuesto:

a) Un proceso de evaluación común entre los diferentes profesores y tribunales, dotando al proceso de mayor objetividad,

transparencia y fiabilidad.

b) Evaluación de las memorias de los TFG por parte de los tutores de un modo "más parsimonioso y amigable", permitiendo una

mejor gestión del tiempo y fomentando actitudes menos negativas hacia el proceso de evaluación de los abundantes TFG.

2. Rúbrica en versión informatizada para la evaluación de la exposición y defensa del TFG, a utilizar por los tribunales. Dota

asimismo al proceso de evaluación de mayor objetividad, transparencia y fiabilidad.

Permite una mejor gestión del tiempo por parte de los tribunales de evaluación.

3. Instrumento de "Autoevaluación del TFG" por parte del alumnado, potenciando así su aprendizaje autorregulado.

4. Instrumento para la valoración de la utilidad percibida por los estudiantes del instrumento de "Autoevaluación de su TFG".

Permite valorar si realmente estamos ayudando en su aprendizaje al alumnado e introducir las mejoras necesarias para ello.

 

 

Conocimiento que se genera:

- Criterios o dimensiones de evaluación "más consensuados", criterios de calificación (niveles o gradaciones de calidad) de los

mismos definidos "de modo más objetivo" y estándares de excelencia "más precisos" que tipifican los distintos niveles de

desempeño para cada una de las competencias que deben demostrarse en el TFG.

- Conocimiento de la percepción de utilidad que tiene el alumnado sobre los instrumentos de evaluación generados. Ello permite

mejoras continuas sobre los mismos para dar respuestas ajustadas a sus necesidades.
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7 - Objetivos iniciales del proyecto
Qué se pretendía obtener cuando se solicitó el proyecto.

1. Mejorar las rúbricas e instrumentos elaborados en el pasado proyecto PIET_15_265 destinados a la evaluación formativa y

sumativa del TFG del alumnado de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y Primaria que realiza su TFG en las líneas

propuestas por la Sección Departamental de Psicología y Sociología.

2. Construir una versión informatizada de dichos instrumentos que optimice el proceso de evaluación por parte del profesorado y

potencie el aprendizaje autorregulado y la autoevaluación en el alumnado.

3. Analizar la efectividad de dichos instrumentos de evaluación como medio para contribuir al descenso de diferencias significativas

en las calificaciones del alumnado evaluado por diferente profesorado/tribunal.

4. Presentar dichos instrumentos a profesorado de otros Departamentos de la Facultad de Educación donde se dirigen asimismo

TFGs, con el fin de iniciar un diálogo para unificar los procedimientos e instrumentos de evaluación del TFG en la Facultad.

5. Fomentar el diálogo, el trabajo en equipo y la coordinación del profesorado que participa en una misma asignatura (TFG).
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8 - Métodos de estudio/experimentación y trabajo de campo
Métodos/técnicas utilizadas, características de la muestra, actividades realizadas por los estudiantes y el equipo, calendario de actividades.

- Métodos/técnicas: 

Trabajo cooperativo entre los docentes; trabajo autónomo por parte del profesorado y de los estudiantes; tutorías y seminarios

docente-estudiantes tutelados.

- Muestra:

* Profesorado de la Sección Departamental del Departamento de Psicología y Sociología en la Facultad de Educación. Todos ellos

tutorizan TFGs, y por tanto, los evalúan a nivel formativo y sumativo (70% de la calificación final). Además, también son miembros

de los tribunales de evaluación de otros TFGs dirigidos por compañeros de la Sección (otorgando el 30% restante de la calificación

final). (n= 22 profesores/as).

* Alumnado de 4º curso de los Grados en Magisterio en Educación Infantil y en Educación Primaria matriculado en el TFG y que

realizan el mismo en las líneas propuestas por la Sección Departamental del Departamento de Psicología y Sociología en la Facultad

de Educación. (n= 92 estudiantes).

- Actividades y calendario:

1. Revisión, análisis y mejora de la rúbrica de evaluación formativa y sumativa para la elaboración de la memoria del TFG

(construidas desde la Sección Departamental de Psicología y Sociología el curso pasado en el proyecto PIET_15_265). 4ª semana de

enero y 1ª semana de febrero.

2. Inclusión en la rúbrica para la elaboración de la memoria de las sugerencias de mejora y de los acuerdos adoptados en el paso

anterior. 2ª semana de febrero.

3. Revisión, análisis y mejora de la rúbrica de evaluación de la exposición y defensa del TFG (construida desde la Sección

Departamental de Psicología y Sociología el curso pasado en el proyecto PIET_15_265). 3ª y 4ª semana de febrero.

4. Inclusión en la rúbrica para la exposición y defensa del TFG de las sugerencias de mejora y de los acuerdos adoptados en el paso

anterior. 1ª semana de marzo.

5. Elaboración del documento de "Autoevaluación del alumnado". 2ª, 3ª y 4ª semana de marzo.

6. Explicación por parte de los tutores a sus estudiantes tutelados del documento de Autoevaluación del alumnado, aplicación por

parte de estos y discusión conjunta. 1ª, 2ª, 3ª y 4ª semana de abril.

7. Elaboración del documento de valoración de la Autoevaluación del alumnado. 1ª semana de mayo.

8. Elaboración de las primeras versiones informatizadas de la rúbrica de evaluación de la memoria del TFG. 2ª semana de mayo.

9. Aplicación progresiva de la versión informatizada de las rúbricas de evaluación de la memoria del TFG por parte del profesorado.

3ª y 4ª semana de mayo, 1ª y 2ª semana de junio.

10. Cumplimentación por parte del alumnado del documento de valoración de la "Autoevaluación del alumnado". 1ª y 2ª semana de

junio.

11. Puesta en común, discusión y análisis entre el profesorado acerca de la utilidad y calidad de las versiones informatizadas de las

rúbricas de evaluación. 3ª semana de junio.

12. Reunión con profesorado de otros centros donde se dirigen asimismo TFG de los Grados en Magisterio para dar a conocer y

compartir esta experiencia y los instrumentos de evaluación elaborados con el fin de iniciar un diálogo para unificar los

procedimientos e instrumentos de evaluación del TFG en el Departamento. 3ª semana de junio.

13. Aplicación de la versión informatizada de las rúbricas de evaluación de la exposición y defensa  del TFG por parte de los

tribunales. 27, 28 y 29 junio.

14. Elaboración y redacción de la memoria final del proyecto. 3ª y 4ª  semana de junio.

15. Difusión de resultados.

- Preparación  de la comunicación para la participación en el congreso ´III Congreso Nacional de Psicología´. (Oviedo, del 3 al 7 de

julio 2017). 3ª y 4ª  semana de junio.

- Preparación del poster para la participación en las ´XI Jornadas de Innovación Docente e Investigación Educativa´ de la UZ

(Zaragoza, 13 y 14 de septiembre 2017). 3ª y 4ª  semana de junio.

- Participación en el congreso ´III Congreso Nacional de Psicología´. Del 3 al 7 de julio.

- Participación en las "XI Jornadas de Innovación Docente e Investigación Educativa". 13 y 14 de septiembre.
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9 - Conclusiones del proyecto
Conclusiones:lecciones aprendidas, impacto. 

- Conclusiones:

El trabajo cooperativo entre el profesorado ha permitido mejorar los instrumentos de evaluación del TFG y construir una versión

informatizada de los mismos. Como aspectos más positivos, los docentes destacan la especificidad de los criterios de evaluación

objetivos y especialmente, la versión informatización de los instrumentos, dado que hacen más parsimonioso el proceso. Existe una

satisfacción entre los mismos dado que se han reducido las discrepancias existentes previamente entre las calificaicones otorgadas

por el tutor y el tribunal.

En cuanto al alumnado, valoran muy positivamente el documento de "Autoevaluación". Destacan la gran ayuda que supone al

guiarles paso a paso en relación con cada fase y elemento del TFG. Es decir, el documento fomenta su aprendizaje autorregulado.

También se ha mejorado la colaboración entre el profesorado.

- Impacto: 

El impacto del proyecto es alto. Permite mejorar el proceso de evaluación (cuestión de gran relevancia en todo proceso de

enseñanza-aprendizaje) al dotarla de mayor objetividad y fiabilidad, y además, permite reducir sus costes temporales. Ello hace que

el profesorado pueda dedicarse a otras obligaciones laborales, relevantes asimismo pra la Universidad de Zaragoza, sin disminuir la

calidad del proceso de evalaución. Es más, la versión informatizada de los instrumentos incluso aumenta la precisión de la misma

(dado que los cálculos relativos al peso relativo que supone cada uno de los numerosos elementos en el total de la calificación del

TFG se realizan automáticamente).

- Eficacia y eficiencia:

La eficacia del proyecto ha sido alta pues se han alcanzado los objetivos inicialmente propuestos. Su eficiencia también,

especialmente por el uso de recursos gratuitos.
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10 - Continuidad y Expansión
Transferibilidad (que sirva como modelo para otros contextos), Sostenibilidad (que pueda mantenerse por sí mismo), Difusión realizada .

- Transferibilidad:

El proyecto es altamente transferible a otros Departamentos de la Facultad de Educación cuyo profesorado también dirige y evalúa

TFG. Así, otros departamentos, como el Departamento de Didáctica de las Ciencias Experimentales, ya mostró interés en el trabajo

desarrollado en la Sección Departamental de Psicología y Sociología en lo relativo a este proyecto y otros similares realizados

previamente. También profesorado de otros departamentos ha mostrado, a título particular,  interés por este proyecto dadas las

dificultades que están encontrando ante la disparidad de criterios de evaluación utilizados por los distintos tribunales de evaluación.

Además, el proyecto es transferible a los otros centros de los campus de Huesca y Teruel donde también se imparten los dos Grados

en Magisterio. De hecho, los instrumentos construidos ya han sido compartidos con compañeros del área de Psicología Evolutiva y

de la Educación de los campus de Huesca y Teruel que dirigen asimismo TFG en los Grados en Magisterio. En la misma línea de

transferibilidad, desde el Departamento de Psicología y Sociología se van a realizar unas Jornadas de Magisterio intercentros donde

una de las actividades versará sobre este proyecto, con el fin de compartir la experiencia con el resto de profesorado y transferir los

instrumentos construidos.

Por otra parte,  dado que una competencia transversal que debe adquirir todo alumnado, independientemente del área de

conocimiento en la que se esté formando, es aprender a regular y evaluar su propio proceso de aprendizaje, el documento de

"Autoevaluación" puede ser utilizado por estudiantes de otros Grados (ajustándose a las características específicas de sus TFG).

- Sostenibilidad:

Muy alta, tanto a nivel de recursos humanos (dada la implicación de numeroso profesorado y alumnado) como a nivel económico

(dado que se utilizan herramientas y tecnologías de uso libre).

- Difusión:

* Participación en el ´III Congreso Nacional de Psicología´. Oviedo. 3-7 julio 2017. http://www.oviedo2017.es/

* Participación en las ´XI Jornadas de Innovación Docente e Investigación Educativa de la UZ´. 13 y 14 septiembre 2017. Zaragoza.

https://eventos.unizar.es/10686/detail/xi-jornadas-de-innovacion-docente-e-investigacion-educativa-uz.html
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11 - Resultados del proyecto indicando si son acordes con los objetivos planteados en la 
propuesta y cómo se han comprobado 

Los objetivos planteados en el proyecto de Innovación Docente fueron, resumidamente, los siguientes. 1) 

Dar continuidad al proceso de aplicación de las rúbricas en el marco de la evaluación de las actividades 

interdisciplinarias desarrolladas por el grupo de innovación docente reseñado. Se persigue afinar el diseño 

y el ajuste de las rúbricas específicamente a los procesos de aprendizaje interdisciplinario y su impacto 

entre los alumnos. 2) La necesaria realización de una actividad 0 o curso Cero que sirva como explicación 

inicial del concepto de lo interdisciplinario y del proceso de aprendizaje de dicha competencia en cada 

uno de los grupos implicados.  

A lo largo de la exposición de la Memoria consideramos haber expuesto de forma sucinta, pero clara, las 

actividades realizadas a lo largo del presente curso académico 2016-2017. Las fichas de las actividades 

realizadas y otros documentos como las encuestas, el protocolo de actividad Curso Cero, y otros 

materiales  no podemos sino remitirnos, dada las limitaciones de espacio, a la página web del grupo.  

En esencia hemos observado que la práctica de este tipo de actividades está madura para el sector del 

profesorado que formamos el grupo. Esto significa que, cada vez resulta más sencillo programar 

actividades interdisciplinarias por cuanto el profesor tiene interiorizado el protocolo de actuación, los 

objetivos que quiere cumplir y los resultados que desea obtener. El uso de las rúbricas se consolida como 

una herramienta útil de evaluación, si bien, el grupo considera que pueden ser afinadas en proyectos 

futuros. Los resultados obtenidos en las actividades realizadas arrojan dificultades que no tienen relación 

con la formulación teórica de la actividad sino con la ejecución práctica. Se ha detectado una serie de 

dificultades que ensombrecen la obtención de unos resultados más depurados. 1.- Se observa que el 

trabajo grupal es difícil por el número tan elevado de alumnos que finalmente concurren a la experiencia. 

Ello es debido a que el número de alumnos del Grado en Derecho es superior a los 90 alumnos de 

promedio. La selección de estos alumnos para que puedan formar parte de la actividad ETI es muy 

heterogénea puesto que depende de la forma de evaluación que esta actividad tenga en la evaluación 

global de la asignatura en concreto. Por ello, hay asignaturas que no pueden seleccionar y envían al grupo 

completo porque ésta actividad es un hito de evaluación por el que todos deben pasar. En otras ocasiones, 

el sistema de evaluación del profesor permite la selección de un número más reducido de alumnos. En 

consecuencia, en la primera actividad ETI el número de alumnos de unas u otras asignaturas que 

concurrían a la actividad fue desigual, de modo que en los grupos (se formaron 10 grupos de entre 4 o 5 

alumnos) prevalecían un tipo de alumnos sobre otros. La falta de homogeneidad en los grupos de trabajo 

evidenció, en la exposición de las respuestas que se les planteaban a los alumnos, resultados dispares. No 

obstante, pese a las dificultades el objetivo conseguido fue en su mayoría óptimo; la exposición oral fue 

en términos generales de aprobado-notable en los términos de la rúbrica que se facilitó a los alumnos 

junto con las indicaciones y preguntas que se les planteaba en las instrucciones de la actividad. A pesar de 

ello, el principal problema que observamos es la dificultad para dar respuestas interdisciplinarias; cabe 

apreciar que, en cierto número de casos, los grupos de trabajo dividen o se reparten las cuestiones y 

ofrecen respuestas por parcelas (en nuestro caso, la parte penal y la parte de tributario). Finalmente, otros 
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problemas fácticos concurren en que la realización de las actividades ETI y son las referidas a las 

dificultades para poder encajar en el calendario la fecha que sea común a dos o más grupos del Grado, 

que en esa fecha esté disponible un aula lo suficientemente grande y con medios audiovisuales para su 

práctica. Por otro lado, la compresión en una sola jornada de esta actividad lleva a que este aspecto sea 

una de los aspectos más criticados por los alumnos. 

En este sentido, de cara a la actividad del segundo semestre se proyectó realizar una actividad ETI con 

una programación temporal de aproximadamente un mes. La propuesta se debatió en la reunión plenaria 

del grupo en febrero de 2017. Así pues, el plan consistiría en la formación de grupos de trabajo-ETI al 

inicio del segundo semestre, debatiéndose cómo se formarían y cuántos. Se logró llegar al consenso de 

que estos deberían ser reducidos y con una composición homogénea. Cada profesor debería tener claro 

que la articulación de esta actividad debería integrarse en la evaluación de las prácticas de la asignatura, 

procediendo a las adaptaciones que fueran necesarias para que encajara en la evaluación propuesta en las 

respectivas guías docentes de cada asignatura.  Se limitarían los grupos a 4 componentes a los que en una 

primera sesión se les ofrecerían los materiales (lecturas, videos, etc.) necesarios para la presentación del 

problema sobre el que se trabajaría y además se les facilitaría las instrucciones precisas para dar los 

primeros pasos. En particular, se señalarían los hitos de trabajo (cronograma). Este trabajo debería ser 

auto-organizado por el grupo y decididas las sesiones por ellos mismos. Cada grupo deberá dar cuenta a 

los profesores, de esta planificación al final de la actividad para su valoración. Finalmente, en una sesión 

final plenaria, todos los grupos en un aula (sesión presencial) expondrían sus conclusiones y/respuestas a 

las cuestiones planteadas en la primera sesión. Pues bien, siendo claro el planteamiento y definido 

convenientemente este protocolo de actividad, hemos de reconocer que la misma no se pudo llevar a 

cabo. En primer lugar, tal y como están planteadas las guías docentes de las respectivas asignaturas del 

Grado no fue posible encontrar un mínimo común para poder integrar la valoración que se otorgase a los 

alumnos de la actividad ETI y que ésta supusiera un incentivo relevante como para ocupar un mes de su 

tiempo de trabajo. En términos más claros, la nota que podrían obtener en alguna de las asignaturas 

implicadas, de acuerdo con los criterios propios de dicha asignatura y que no son modificables por los 

profesores concretos, al estar sometidos a una disciplina común en las áreas (criterios homogéneos de 

evaluación por área de conocimiento) era muy poco atractiva. Por tal motivo, la actividad sólo podría 

tener una carácter voluntario y sin repercusión en la nota final. En un sondeo previo entre los alumnos se 

verificó que pocos o muy pocos tenían interés en realizarla por lo que no se ofreció en este formato 

dejando madurar para otros cursos la forma en que podrían superarse estas dificultades. 

Se optó por tanto por realizar una actividad de formato sesión única: video forum “Asuntos Falsificados”. 

Las áreas implicadas fueron Derecho Mercantil (Prof. Bueso), Derecho Penal (Prof. Boldova) y Derecho 

Internacional Privado (Prof.ª Fach). Se formaron 12 equipos con estas tres disciplinas. La sesión obtuvo el 

resultado esperado, con exposiciones que cumplían con un nivel de satisfacción óptimo de acuerdo con 

las rúbricas preparadas para la actividad. Además, en esta ocasión, se realizaron encuestas (feed-back) a 

los estudiantes en las que se les solicitaba que evaluasen en un rango de 1 a 5 su grado de satisfacción 

(siendo 1 bajo y 5 máximo). 
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Preguntas de las encuestas y su resultado 

1.- Encuesta valoración Competencias específicas de la actividad ETI 

Preguntas encuesta Competencias Específicas Promedio respuesta 

En su opinión, la actividad ETI en la que usted ha participado ¿le ha 
permitido aplicar combinadamente conocimientos sobre Derecho 
mercantil, Derecho penal y Derecho internacional privado?  

3,931034483 

En su opinión, la actividad ETI en la que usted ha participado ¿le ha 
permitido proponer soluciones o conjuntos de soluciones más 
adecuadas a los problemas suscitados que si se hubiera hecho desde 
una aproximación puramente disciplinar? 

4,517241379 

2.- Encuesta de valoración de competencias genéricas de la actividad ETI 

Preguntas encuesta Competencias Genéricas Promedio respuesta 

En su opinión, la actividad ETI en la que usted ha participado, ¿le ha 
permitido realizar una aproximación interdisciplinaria a las 
cuestiones planteadas? 

4,206896552 

¿Le ha ayudado en la anterior aproximación la composición 
interdisciplinaria de los equipos de trabajo en el aula? 

4,034482759 

¿Le ha permitido la actividad ETI resolver las cuestiones planteadas 
de una manera más completa y satisfactoria? 

4,24137931 

¿Ha mejorado su capacidad de análisis crítico al disponer de una 
visión interdisciplinaria? 

4,137931034 

¿Le han sido de utilidad los conocimientos adquiridos en la actividad 
de cara a analizar los problemas presentados? 

4,517241379 

En su opinión, la actividad ETI en la que usted ha participado ¿ha 
incrementado su sensibilidad hacia temas de la realidad social? 

4,517241379 

3.- Encuesta valoración aspectos de la realización de la actividad ETI 

Preguntas encuesta Aspectos fácticos Promedio respuesta 
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El lugar (Aula Magna) donde se ha desarrollado la actividad me ha 
parecido 

2,896551724 

El formato elegido (lecturas previas, video-forum y respuesta a 
cuestionario) para plantear la actividad me ha parecido 

2,689655172 

La formación de los grupos de trabajo interdisciplinarios me ha 
parecido 

2,586206897 

4.- Encuesta de valoración del grado de satisfacción general con la actividad ETI 

Pregunta encuesta valoración general Promedio respuesta 

Segunda actividad ETI - Valore de 1 a 5 su grado de satisfacción 
general con la actividad 

4,413793103 

Por los resultados es evidente la alta valoración de la experiencia y de la adquisición de las competencias 

interdisciplinarias: específicas y genéricas. Resulta también patente que el fallo estriba en la articulación 

fáctica de la actividad, por los motivos que hemos señalado anteriormente: espacios inadecuados (aulas 

grandes pero no adaptadas a los trabajos de grupo (formación en línea de grupos, poco aptas para 

debates); tiempo reducido, comprimido en una sola sesión que ha de incluir no solo el trabajo sino la 

exposición de los resultados. Hay una sensación generalizada entre los alumnos de que estas actividades 

tienen mayor potencial si se ofrecieran pautadas en más de una sesión.  

Finalmente, en este segundo semestre se realizó una actividad diferente y novedosa incorporando como 

actividad ETI a un grupo de Derecho Internacional Privado en un Conferencia Internacional sobre “La 

Política de la Unión Europea en materia de Inversiones Internacionales: incertidumbres, retos y 

oportunidades” celebrada el 21 de abril de 2017 en la Facultad de Derecho. En este formato, los alumnos 

dirigidos por la profesora Fach Gómez trabajaron desde la perspectiva del Derecho Internacional Privado 

los contenidos de los artículos que algunos de los ponentes presentarían en la conferencia. 

Posteriormente, los alumnos asistieron a la Conferencia. Al alumno se le ofrecía una perspectiva 

multidisciplinar de los temas trabajados a través de la intervención de los restantes ponentes de las mesas 

en las diferentes sesiones de la Conferencia. De este modo, experimental y por inmersión, los alumnos 

asistían a un debata multidisciplinar. La comprobación de la comprensión multifacética de los problemas 

abordados se realizó a través de un cuestionario de preguntas clave: con resultado mayoritariamente 

positivo. 

Estas son en resumen las actividades, los resultados y las conclusiones del trabajo realizado por el grupo 

ETI en su dimensión académica. Por el lado de la reflexión docente, considerando que la parte débil del 

proyecto se sitúa en el sector del alumnado, los alumnos cada curso son “nuevos alumnos” y habiendo 
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detectado la necesidad de explicar el conjunto de los objetivos del grupo de innovación, se formuló el 

segundo gran objetivo del Proyecto. 

En cuanto al desarrollo de una herramienta específica para conseguir este objetivo referido a la Actividad 

o curso Cero se ha procedido a grabar un videos explicativo en el que sucintamente y con apoyo en 

diapositivas tipo documento_ppt se exponen: el presupuesto metodológico los presupuestos de la 

actividad en el marco del espacio interdisciplinario y una guía de los hitos básicos del desarrollo de las 

actividades interdisciplinarias. La efectividad y los resultados que alcance esta herramienta se observarán 

a partir del curso 2017-2018, curso en el que dicho curso Cero será incluido en la plataforma ADD, 

dentro del curso Moodle del grupo de innovación docente para su visionado por parte de los alumnos, con 

carácter previo al inicio de las actividades interdisciplinarias. Asimismo, se proporcionará documentación 

específica que permita al profesorado que así lo desee llevar a cabo la explicación que integra la referida 

actividad 0 en el seno del aula para lo cual se han protocolizado los puntos específicos a abordar en la 

explicación preliminar acerca del proceso de aprendizaje interdisciplinario y de la importancia del mismo 

en la formación de grado. Esta documentación es la que se reproduce a continuación. 

PROPUESTA DE ACTIVIDAD 0 EN EL MARCO DEL PROYECTO DE INNOVACIÓN DOCENTE 

“ESPACIO DE TRABAJO INTERDISCIPLINARIO” 

I. PRESUPUESTO METODOLÓGICO. 

La primera cuestión que plantea desde el punto de vista metodológico el diseño de una Actividad 0 en el 

marco del Espacio de Trabajo Interdisciplinario, es la justificación de la propia necesidad de dicha 

actividad. En este sentido, una de las principales preocupaciones por parte del Profesorado implicado en 

los diferentes Proyectos de Innovación Docente que han tenido por objeto la configuración y posterior 

consolidación teórico-práctica del mencionado Espacio de Trabajo Interdisciplinario ha sido la de 

garantizar que el alumnado que toma parte en las actividades que se inscriben en el referido espacio de 

reflexión es consciente desde un primer momento de la importancia de la reflexión interdisciplinaria y de 

los mecanismos que en el marco de dicho Proyecto de Innovación Docente se van a poner en sus manos 

con el fin de que desarrollen dicha competencia. 

Debemos comenzar por destacar una serie de aspectos que convierten en más necesaria, si cabe, la 

referida Actividad O como consecuencia de los siguientes factores: 

1) Carácter enormemente heterogéneo del alumnado participante en las diferentes actividades 

inscritas en el referido Espacio de Trabajo Interdisciplinario. Procede recordar que en el mismo 

se integra profesorado (y, consecuentemente el alumnado vinculado a los grupos docentes que 

aquel profesorado tiene adscrito en su POD) que imparte docencia en todos los cursos del Grado 

en Derecho e, incluso, a lo largo de los distintos cursos académicos se han incorporado grupos 

correspondientes al Grado en Historia. Los niveles de conocimiento previo de la noción misma 

de interdisciplinariedad entre dicha variedad de alumnado varían de manera muy poderosa e 

incluso pueden resultar ciertamente exiguos en determinados sectores del alumnado 
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(particularmente, en grandes capas del estudiantado perteneciente a los grupos de primer curso 

de grado).  

2) Falta de trabajo sistemático en competencias interdisciplinarias a lo largo de la formación 

jurídica (Grado en Derecho). A pesar de que se trata de una de las competencias previstas en la 

Memoria del Grado en Derecho de la Universidad de Zaragoza, difícilmente se puede constatar 

el desarrollo de metodologías docentes específicamente dirigidas a desarrollar dicha 

competencia, constatación que resulta extensible a la práctica totalidad de las 

asignaturas/materias que componen el Plan de Estudios. Nos encontramos, en definitiva, ante 

una laguna formativa que procede colmar oportunamente, tarea a la que se dirige el Espacio de 

Trabajo Interdisciplinario. No obstante, la carencia de experiencias previas dirigidas al trabajo de 

dicha competencia supone un mayor hándicap para el alumnado cuando se enfrenta por primera 

vez a actividades de esta naturaleza. A ello coadyuva decisivamente el hecho de que la 

formación jurídica tradicionalmente se ha estructurado de manera compartimentalizada 

resultando ciertamente excepcional el fomento de una visión integradora entre distintas áreas de 

conocimiento jurídicas.  

Los aspectos anteriores contribuyen a convertir en más necesaria si cabe una Actividad O entendida 

como un planteamiento por parte del profesorado implicado en el Espacio de Trabajo 

Interdisciplinario de una noción siquiera preliminar de “interdisciplinariedad” ilustrada a través de 

ejemplos de la praxis profesional del sector de actividad al que se dirige la formación realizada (en 

este caso, jurídica y económica), todo ello unido con una serie de ejemplos de las actividades 

docentes a desarrollar a lo largo del curso académico en el marco del “Espacio de Trabajo 

Interdisciplinario” con el fin de trabajar la competencia referida. 

II. PRESUPUESTOS DE LA ACTIVIDAD O EN EL MARCO DEL ESPACIO DE 

TRABAJO INTERDISCIPLINARIO 

Se plantean una serie de compromisos asumidos por el alumnado implicado en el referido Espacio con 

carácter irrenunciable: 

1) Carácter necesario del desarrollo de dicha Actividad 0 en todos los grupos implicados en el 

Espacio de Trabajo Interdisciplinario, con la finalidad de lograr un cierto grado de 

homogeneidad previa en los conocimientos sobre la noción de “interdisciplinariedad” en todo el 

alumnado que participe en dicho Proyecto de Innovación Docente. La única excepción a este 

requisito lo constituirá el estudiantado de los grupos que ya se hayan integrado previamente en el 

Espacio de Trabajo Interdisciplinario en cursos anteriores.  

2) Opción por parte del profesorado responsable de cada grupo adscrito al Espacio de Trabajo 

Interdisciplinario referido bien de poner a disposición del alumnado los videos-tutoriales 

introductorios a la noción de interdisciplinariedad concebidos como material correspondiente a 

la Actividad 0, o bien de realizar personalmente una presentación en el aula introductoria a la 
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noción de interdisciplinariedad y a las metodologías propias de este Espacio de Trabajo 

Interdisciplinario siguiendo, para ello, los criterios vertidos en el presente documento-guía.  

III. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD O  

Con el fin de dotar la presente Actividad O de la necesaria flexibilidad se ha realizado un diseño 

alternativo de la misma con dos formatos: 

1) Formato presencial: el Profesorado responsable del grupo asume la tarea personal de explicación 

de los contenidos propios de la Actividad O. Ello implica, por un lado, la asunción del 

compromiso de desarrollo de la Actividad O con carácter previo a la integración del alumnado 

en ninguna actividad posterior en el marco del Espacio de Trabajo Interdisciplinario en 

Economía y Derecho.  

Desde el punto de vista de su duración temporal y cuando la misma se desarrolle en formato 

presencial se prevé una extensión aproximada de entre 15-20 minutos. En dicho tiempo, el 

profesorado debe explicitar necesariamente los siguientes contenidos: 

a) Qué es la interdisciplinariedad: noción conceptual que puede partir de la propia definición del 

diccionario de la RAE. Interdisciplinario: dicho de un estudio o de otra actividad que se realiza 

con la cooperación de varias disciplinas. 

b) Ejemplos de desempeños interdisciplinarios en el marco de la actuación profesional de un jurista 

o un economista.  

Por ejemplo: necesidad de un Juez de lo penal de tener ciertos conocimientos de Derecho Financiero 

en el marco de un examen de un delito fiscal (interdisciplinariedad entre áreas jurídicas).  

Por ejemplo: importancia de que el Juez, Fiscal, Abogado conozcan el sentido de la prueba de ADN 

y las garantías con las que se toman las muestras biológicas (interdisciplinariedad entre áreas 

jurídicas y médico-forenses). 

c) A partir de los ejemplos anteriores el alumnado debe ser consciente que en su desempeño 

profesional futuro las cuestiones jurídicas no se presentan como temas de un manual o como 

compartimentos estancos (CIVIL/PENAL/FINANCIERO…) sino como realidades complejas en 

las que para suministrar un criterio jurídico certero hay que conseguir la interactuación de 

conocimientos sectoriales de distintas ramas del Derecho e incluso de conocimientos 

extrajurídicos.  

d) Presentación de las metodologías interdisciplinarias utilizadas en el marco de las actividades del 

grupo ETI. Al menos deben ser mencionadas las siguientes: lectura de textos y un caso práctico, 

video-forum y mesa redonda interactiva. En cuanto a las formas de trabajo interdisciplinario se 
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debe insistir sobre la importancia del trabajo grupal entendido como aporte de resultados 

conjuntos y no como suma de aportaciones individuales.  

 

 

e) Finalmente, debe subrayarse la importancia del concepto de rúbrica y la materialización de las 

mismas en el marco de las actividades del grupo ETI. Se deben presentar someramente las 

rúbricas ya diseñadas y explicar cómo se materializa la evaluación a partir de las mismas.  

2) Formato virtual: elaboración de dos vídeos de 5-10 minutos de contenido aproximado en el que 

se incluirán la totalidad de los aspectos anteriores, quedando a disposición del alumnado en el 

Moodle del grupo ETI para su visionado por parte del alumnado. De optarse por dicha 

posibilidad el Profesorado quedará exento de la presentación previa. 
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